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VISTO:

Lo solicitado por los profesionales para cursar cl primer año de Adscnpci'
Extensión en la Escuela de Tralsgo So ial, d te el ciclo lecnvo 2012, y;

CONSIDERANDO:

Que el Honorable C nsejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social
delega a la Dirección la facultad de admitir y/o apmbar a los profenonales pera
d p me como adscnptos Res.N'yl/Oyj.

Pe ello:

LADIRECTORA DE LAESCUELADE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE :

Arg lo lE ADMITIR a cursar el primer afio ác Adscripción a Ex ansié en el
mclo lectivo 2012 a los profesion lm y en los Programas que a continmción se
detallan.
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